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Al encontrar reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 82, 84 
y 384 del Código General del Proceso, se ADMITE la presente demanda de 
restitución formulada por SANTIAGO NICOLÁS TORRES PATIÑO en 
contra de GABRIELA EMILSE FRANCO GÓMEZ. Tramítese conforme al 
procedimiento VERBAL SUMARIO. 
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término legal de diez (10) días. Notifíquese de conformidad con el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022 o según lo previsto en los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P. 
 
Se reconoce personería a la abogada DIANA JULIETH CASAS ORTIZ, como 
apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 31 de octubre de 2022 
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